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Acta. No. DAD-146-2026

INSTITUT0 DOMINICANO PARA LA CALIDAD
(INDOCAL)

Referencia No.: INDOCAL-DAF{D-2026Ú010

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Domiricana, siendo las doce horas de la tarde

(12:00) P.M, del día veinticuatro (24) del mes de febrero del año dos mil veintiséis (2026), la Señora,
directora Administrativa Heimy Uribe ha decidido lo siguiente:

VISTA: La Ley N°47-25, sobre contratación Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de
fecha veintiocho (28) de julio del dos mil veinticinco (2025).

VISTO: EI Reglamento de Aplicación de la Ley N.° N°47-25, emitido mediante el Decreto 52-26, de
fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiséis (2026).

VISTA:  La  Resolución No.  PNP/01/2026,  de fecha treinta  (30)  del mes  de enero  del año dos mil
veintiséis (2026), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO: EI Decreto N°15-17, de fecha ocho  (8) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), sobre el
control del gasto público.

VISTO:  Manual  General  de  Procedimientos  Ordinarios  de  Contratación  Pública,  emitido  por  la
Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO: EI Requerimiento lntemo DG-058-2026 de fecha 20 de febrero del año dos mil veintiséis (2026),
realizado por la Dirección del despacho de este lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).

VISTA: La FichaL Técnica, realizada por la Dirección del despacho del este lnstituto Dominicano para
la Calidad (INDOCAL).

VISTA:  La Solicitud de Compras  N.°  DGfl043-2026, emitida por el  Departamento  de Compras y
Contrataciones del lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), de fecha 24 del mes de febrero
del año dos mil veintiséis (2026).

VISTA: La Apropiación Presupuestaria emitida por la Departamento de Presupuesto del lnstituto
Dominicano para la Calidad (INDOCAL), en el mes de febrero del año dos ril veintiséis (2026).

VISTA: La Certificación de existencia de Fondos emitida por el Departamento  de Presupuesto del
lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), emitida en febrero del año dos mil veintiséis (2026) .

CONSIDERANDO:  Que el artículo 147 del Reglamento de Aplicación de la Ley N°47-25, emitido
mediante el Decreto N°52-26, indica:

Página 1  de 4



Inlclo de Exped]ento
Refer®ncla No.: l lIDOCALDAF-Cth2026-OOI O

"De conftrmidad con lo previsto en la lp/ núm. 47-25 . el procedíriento de contratación directa

sujeta a umbral es un procedimíento de selección no ccnnpetitivo que solo puede usaTse para
la contrataaón de bienes o seri)íctos comunes o esta:ndarizados cu:yo valor estimado se
encuentre por debajo del umbral mírimo fijado para la contratación me:nor ."

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del Decreto 15-17, de fecha ocho @) de febrero del año dos mil
diecisiete (2017), establece:

"(„) Los Órga;nos y entes públicos sujetos a las instrucciones conteridas en este decreto no micwán

procesos de compras o contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones, ni de tra:nsfierenctas al
sector  privado,  sim  contar  con  el  `'Certificado  de  apropiación  presupuestaria"   donde  ccmste  la
extsten   a de balance suficiente en la cue:nta presupuestaria que corresponda, por el rrionto total del
egreso previsto."

CONSIDERANDO: Que la ley N°47-25, sobre contratación Públicas de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, de fecha veintiocho (28) de julio dd dos mil veinticinco (2025), en su articulo N.
172 establece lo siguiente:

`` I.as instituaones contratantes , al mornento de reatizar su f trmulación presupuestaria, reseri)arán

como mírimo el treinta por ciento (30%o) de las partidas asignadas para contrataciones, para

procedirientos de contratación destinados excl:usivamente para M:Ícros, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES), distribuido de la ftrm siguiente: 1) Veinte por cieni:o (20°%o ) para Micros,
Pequeñas y Media:ms Empresas (MIPYMES) en general; 2) Diez por ciento (10°%o) para Micros,
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) dirigidas por mujeres."

CONSIDERANDO: Que el Art.  67 sobre contratación directa sujeta al umbral de la ley 47-25 de
Contrataciones Públicas, en fecha julio del dos mil veinticinco (2025), establece:

"La contratación pública dírecta sujeta al umbral es el procedimiento de selección que podrá ser

utilizado para la contratación de bienes y seruicios comunes y estandarizados, cuando el valor
estimado se encuentre po¢ debajo del uinbral mínimo estabhcido pc[i.a la contratación menor."

CCONSIDERANDO:  Que  el  punto  32.1.1  del  Manual  General  de  Procedimientos  Ordinarios  de
CcontrataciónPública,establecidoporelÓrganoRector,DirecciónGeneraldeContraccionesPúblicas,
dispone que el procedimiento de compras por debajo del umbral es responsabilidad de la Dirección
Administrativa Financiera.

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del Art. 68, sobre la competencia de los procedimientos de de
contratación menor y contratación directa s`+jeta, establece:

" Para el procedimiento de contratación rnenor será competente la Dírección

Administrativa en coordinación co:n la Direccíón |uridjca, o las unidades equivalentes,

previa autorización de la máxima a;utoridad de la institución contrata;nte ( . . .)"

``Um vez el órgamo responsable haya verificado el  cumptimiento  de  todas  las  actividades

previstas en la  etapa  de  preparación,  debe  erritir  el  acto  admjnistratwo  de  a:probación  del
pliego de condiciones e inicío de la eta;pa de ccm:vocatoria del procedjriento."
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CONSIDERANDO:   Que la Resolución No. PNP"-2026, de fecha treinta (30) del mes de enero del
año dos mil veintiséis (2026, emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, indica los
umbralesparaladeterminacióndelosprocedimientosdecomprasycontrataLcionesduranteelcjercicio
correspondiente al año dos mil veintiséis (2026), y establece que toda compra o contratación de bienes
o servicios que comprenda un monto desde cero (0) pesos dominicanos  a doscientos cuarenta y ocho
mil ochenta y cinco pesos dominicanos con sesenta y siete centavos @D$ 248,085.67), deberá realizarse
mediante Contratación  Directa S`]jeta al Umbral.

CONSIDERANDO:  Que  es  obligación  del  lnstituto  Dominicano  para  la  Calidad  (INDOCAL),
garantizar  que  las  compras  y  contrataciones  de  bienes  y  servicios  que  realice  la  institución  sean
efectuadas  con  irrestricto   apego   a  la  nomativa  vigente  y   a  los   principios   de   participación,
transparencia, libre competencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, entre otros.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistcM; todos los documentos que forman parte del expediente,
confome a las atribuciones conferidas en la Ley N°47-25, sobre Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil veinticinco (2025) y el
Reglamento de Aplicación, emitido mediante el Decreto N.° 52-26, de fecha veintiocho (28) de enero
del año dos mil veintiséis (2026), se adoptan las siguientes resoluciones:

RESUELVE:

RResoluciónNúmerounofl\:

AAPROBAR, como al efecto APRUEBA, la Solicitud de Compras N°. DCC- DCcm043-2026, realizada
por Departamento Contrataciones Publicas del lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), de
fecha  24  del  mes  de  febrero  del  año  dos  mil  veintiséis  (2026),  respecto  al  requerimiento  interno
rcaliza.do por la Dirección del despacho en el marco de la Contratación directa sujeta al umbral paLra
h: Contratación de servício de almuerzo ejecutivo para este INDOCAL.

Resolución Número Dos Í2`:

APODERAR, como al efectc) APODERA, al Departamento de Contrataciones Publicas del lnstituto
Domiricano para la Calidad  (INDOCAL), para dar inicio al procedimiento de Contratación directa
sujeta al umbral para la Contratación de servicio de almuerzo ejecutivo para este INDOCAL. Referencia
No.  INDOCAL-DAF{D-2025J)010, con irrestricto apego a lo establecido en la Constitución de la
República Dominicana, la Ley N°47-25 sobre Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones,  el  Reglamento  de  Aplicación  de  la  Ley  N°52-26,  el  Manual  de  Procedimierio  de
Contrataciones  Publicas,  las  Resoluciones  de  Políticas  emitidas  por  el  Órgano  Rector,  y  demásás
normativas vigentes que rigen la materia.

Resolución Número Tres Í3l:

ORDENAR,  como  al  efecto  ORDENA,  que  se  garantice  la  participación  del  mayor  número  de
oferemes que puedan atender el requerimiento objeto del presente procedimiento.

Resolución Número Cuatro Í4`:
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0RDENAR, como al efecto ORDENA, al Departamento de   Contrataciones Publicas del lnstituto
DDomiricanoparalaCalidad(INDOCAL)alapublicacióndelapreserieActa,laSolicituddeCompras,
el   Certificado   de   Apropiación   Presupuestaria,   Certificación   de   Existencia   de   Fondos   y   las
EEspecificaciones  Técnicas  del presente procedimiento  en la  web  del  lnstituto  Dominícano paLra la
Ccalidad(INDOCAL)www.indocal.£ob.doyenelportaladministradoporelÓrganoRector,Dírección
General de Contrataciones Públicas, www. dírco.¢ób. do.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los veinticuatro días @4) del
mes febrero del año dos mil veintiséis (2026).

HU/md.

•s.L/ú
Administrativa
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